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Procedimiento 442








                Teléfonos: 968362000 / 012
Decreto nº 80/2013, de 26 de julio, por el que se regulan las actividades

juveniles de ocio y tiempo libre en el territorio de la Región de Murcia.

Artículo 12. Seguros.

1. El organizador de la actividad ha de suscribir un seguro de riesgos

temporales con cobertura de muerte por accidente con un capital mínimo de

15.000 euros, de invalidez permanente absoluta por accidente con un capital

mínimo de 30.000 euros y de asistencia sanitaria por accidente con un capital

mínimo de 3.000 euros. Igualmente, tendrá suscrito un seguro de

responsabilidad civil frente a terceros con unos topes mínimos de 150.000

euros por víctima y 600.000 euros por siniestro.

Dichas cuantías se actualizarán anualmente conforme a las variaciones que

experimente el Índice de Precios de Consumo General, tomándose como

referencia el IPC general del año anterior publicado en enero del año siguiente.

La primera actualización se llevará acabo en enero de 2015.

Los seguros han de cubrir los riesgos materiales, personales y económicos

derivados de toda clase de siniestros.
